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Texto de la moción 

 Desde el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros se quiere hacer un 

llamamiento a la rebelión colectiva de la ciudadanía contra la violencia de 

género: no podemos consentir que esta situación siga manteniéndose y debemos 

poner, todos y todas, nuestro más enérgico empeño en romper esta dinámica 

criminal, y proteger a las víctimas. A todas las víctimas. 

En este día, queremos mostrar nuestro reconocimiento al coraje y la 

valentía de tantas mujeres que, día a día, logran superar el miedo y las barreras -

psicológicas, sociales, familiares, religiosas...- levantadas a lo largo de siglos de 

dominación machista, para rebelarse contra su maltratador y llevarle ante la 

Justicia. 

Estamos en el convencimiento de que hoy más que nunca es necesaria 

la complicidad de todos los hombres y mujeres de este país para luchar contra 

esta violencia. Porque el problema es de todo el mundo y no sólo de las 

víctimas, siendo también de toda la sociedad, el deber de la denuncia. Si ante 

una agresión volvemos la cabeza y callamos, estamos colaborando a crear 

espacios de impunidad para los agresores y a incrementar el sufrimiento de las 

víctimas, en su mayoría mujeres pero también de sus hijos e hijas. 

En lo que va de año, 58  mujeres y 4  niños y niñas han sido asesinados 

por violencia machista, 24 han quedado en situación de orfandad como 

resultado de esa violencia. Y se calcula que, aproximadamente, 800.000 niños 

sufren, en su entorno y con gran intensidad, la violencia de género. Estos 

menores necesitan una protección especial y el apoyo de toda la ciudadanía para 

salir de la espiral de violencia que sufren, han sufrido o sufrirán. 

Sabemos que las niñas y niños que crecen en estos hogares padecen 

secuelas que pueden durarles toda la vida. Disminución del rendimiento escolar, 

insomnio, pesadillas, fobias, ansiedad, agresividad..., son sólo algunos de los 

síntomas que presentan los y las menores que han convivido con la violencia de 

género. Además, el aprendizaje de modelos violentos y roles de género 

erróneos pueden conducirles a repetir esas conductas, tanto en el papel de 
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víctima como de agresor, con la consiguiente reproducción de la violencia de 

género. 

La Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 

de Género que promulgó el Gobierno socialista de José Luís Rodríguez 

Zapatero, en diciembre de 2004, no sólo protege a las mujeres, sino también a 

estas víctimas infantiles déla violencia de género. 

El pasado mes de abril, el Gobierno promovió destinar un presupuesto 

específico para la prevención y protección de las víctimas infantiles de la 

violencia de género y elaboró un Protocolo de actuación para las Comunidades 

Autónomas, que ahora éstas deben poner en marcha de manera urgente. 

Pero no basta con la protección institucional, por más que ésta exista y 

sea cada vez mayor; la denuncia es la única puerta para poner en marcha todo el 

sistema de protección, tanto para las mujeres como para todo su entorno. Y este 

año asistimos a un triste escenario: la mayoría de las mujeres asesinadas no 

habían denunciado a sus maltratadores y, por tanto, no habían podido ser 

protegidas. El silencio es el mejor cómplice de los maltratadores porque les 

proporciona la total impunidad y una amplia libertad para cometer sus brutales 

actos. Por ello es tan importante la denuncia de los agresores. 

Desde el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros queremos hacer un 

llamamiento a la conciencia de toda la ciudadanía de Ejea y sus pueblos para 

movilizarnos contra los maltratadores, para que no encuentren ningún resquicio 

de impunidad para sus terribles actos. 

Con la lealtad y corresponsabilidad de todas las Administraciones, con 

la unidad de todas fuerzas políticas contra el maltrato asesino, con el Poder 

Judicial aplicando la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género y con el esfuerzo y compromiso de todas y todos 

conseguiremos erradicar la violencia de género. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno del Ayuntamiento de Ejea de 

los Caballeros presenta la siguiente Declaración Moción en el Pleno del día 8 

de Noviembre de 2010: 
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- Instar a nuestro Gobierno Autonómico de Aragón para que promueva, a 

través de los medios públicos de comunicación, programas específicos de 

sensibilización de la sociedad contra la violencia de género a fin de contribuir 

de manera decisiva a la erradicación de esta terrible lacra. 

- Instar al Gobierno Central y a nuestro Gobierno Autonómico de Aragón, a 

realizar un estudio socio-criminológico sobre violencia de género a fin de 

poner de manifiesto la realidad existente sobre esta terrible problemática, 

prueba de la realidad existente en nuestra sociedad. 

- Instar al Gobierno Autonómico de Aragón a cumplir los Acuerdos que, 

sobre protección de menores expuestos a entornos de violencia de género, 

fueron asumidos por las Comunidades Autónomas en la reunión del Consejo 

Sectorial de Igualdad celebrado en Abril de este año 2010, con la puesta en 

marcha del sistema de protección especializada de menores y de elaboración 

del Protocolo de atención a los mismos. 

- Instar al Gobierno Autonómico de Aragón para conseguir una mayor 

formación especializada y una mayor implicación de los sectores implicados  

(Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, Guardia Civil, servicios 

sociales, jueces, fiscales y abogados) en la protección de las víctimas de 

violencia de género. 

- El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros se une a la campaña puesta en 

macha en su día por el Ministerio de Igualdad, " SACA TARJETA ROJA AL 

MALTRATADOR", que busca generar paulatinamente un movimiento social 

de rechazo a la violencia de género, por lo que, en primer lugar y dando 

ejemplo, las y los representantes políticos del Ayuntamiento de Ejea de los 

Caballeros con conciencia crítica para no tolerar la violencia machista " 

SACAMOS TARJETA ROJA AL MALTRATADOR". 

 


